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Técnico de Apoyo a la Inclusión adscrito al Departamento de Educación, se 
llevarán a cabo conforme al procedimiento de integración que se establezca 
al efecto por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional segunda.–Fecha de efectos de la aplicación del 
presente Decreto-ley Foral.

Los efectos de las medidas contenidas en el presente Decreto-ley 
Foral se aplicarán con carácter retroactivo a 1 de enero de 2020.

Disposición adicional tercera.–Continuidad en el desempeño de fun-
ciones por el personal encuadrado en nivel/grupo superior.

Lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del presente Decreto-ley Foral no 
supondrá que los afectados dejen de realizar ninguna de las funciones 
que actualmente vienen desempeñando, ni implicará la asignación de 
funciones propias de otro puesto de trabajo.

Disposición adicional cuarta.–Reingreso desde la situación de exce-
dencia sin reserva de plaza.

El personal en situación de excedencia voluntaria declarada desde 
un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo o de Cuidador del Depar-
tamento de Educación, si en el momento en que solicite el reingreso no 
tiene reserva de plaza podrá solicitar y obtener su reingreso al servicio 
activo en una vacante del puesto de trabajo correlativo de nivel C.

Disposición adicional quinta.–Exclusión de listas de aspirantes a la 
formación en situación de servicios especiales para puestos de trabajo 
del mismo nivel.

El personal funcionario con nombramiento de Auxiliar Administrativo 
y de Cuidador del Departamento de Educación que figure en listas de 
servicios especiales para la formación para desempeñar otros puestos 
de trabajo de nivel/grupo C, a la entrada en vigor del presente Decreto-ley 
Foral será excluido de dichas listas.

Disposición transitoria primera.–Mantenimiento de situaciones de 
servicios especiales para la formación vigentes.

El personal funcionario con nombramiento de Auxiliar Administrativo 
o de Cuidador del Departamento de Educación que a la entrada en vigor 
del presente Decreto-ley Foral se encuentre desempeñando un puesto 
de trabajo de nivel/grupo C en situación de servicios especiales para la 
formación, mantendrá su designación en situación de servicios especiales 
en tanto se mantenga la necesidad para la que fue designado. En el 
momento en que finalice dicha necesidad este personal será excluido de 
la correspondiente lista.

Disposición transitoria segunda.–Mantenimiento de contratos vigen-
tes.

Los contratos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto-ley 
Foral para el desempeño de puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo 
y de Cuidador del Departamento de Educación mantendrán su vigencia, 
sin necesidad de proceder a su modificación y sin que el nuevo nivel/
grupo de encuadramiento altere en modo alguno la duración o las causas 
de extinción del contrato.

Disposición transitoria tercera.–Mantenimiento de listas de contratación 
vigentes.

1. Las listas de contratación vigentes a la entrada en vigor del presen-
te Decreto-ley Foral para el desempeño de puestos de trabajo de Auxiliar 
Administrativo y de Cuidador del Departamento de Educación mantendrán 
su vigencia para la cobertura de los puestos de trabajo correlativos del 
nivel superior correspondiente. Para la suscripción de nuevos contratos se 
exigirán los requisitos necesarios de conformidad con el nuevo nivel/grupo 
de encuadramiento, con la salvedad del periodo transitorio contemplado en 
el artículo 2 en relación con los puestos de trabajo de Técnico de Apoyo 
a la Inclusión del Departamento de Educación.

2. Los órganos gestores de las listas de contratación vigentes a que 
se refiere esta disposición requerirán a las personas aspirantes incluidas 
en las mismas la acreditación los requisitos necesarios de conformidad con 
el nuevo nivel/grupo de encuadramiento en el momento del llamamiento 
o, en su caso, mediante la apertura de un plazo general para que todos 
los aspirantes incluidos en la lista puedan acreditar el cumplimiento de 
los citados requisitos.

Aquellas personas aspirantes que no cumplan con los requisitos exigi-
dos de conformidad con el nuevo nivel/grupo de encuadramiento pasarán 
a figurar como no disponibles en la correspondiente lista, procediéndose a 
la activación de su disponibilidad en el momento en que acrediten haber 
obtenido o estar en posesión de los mencionados requisitos.

3. Las listas de aspirantes a la contratación temporal vigentes a la 
entrada en vigor del presente Decreto-Ley Foral para la provisión temporal 
de puestos de trabajo de Cuidador del Departamento de Educación, así 
como las que se constituyan con exigencia de titulación genérica durante el 
periodo transitorio contemplado en el artículo 2 para la provisión temporal 
del puesto de trabajo de Técnico de Apoyo a la Inclusión del Departamento 
de Educación, mantendrán su vigencia hasta la finalización del citado 
periodo transitorio.

Disposición transitoria cuarta.–Mantenimiento de listas de servicios 
especiales para la formación vigentes.

Las listas de servicios especiales para la formación vigentes a la 
entrada en vigor del presente Decreto-ley Foral para el desempeño de 

puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo y de Cuidador del Depar-
tamento de Educación mantendrán su vigencia para la cobertura de los 
puestos de trabajo correlativos del nivel superior correspondiente. Para la 
formalización de nuevas designaciones en situación de servicios especiales 
para la formación en estos puestos de trabajo se exigirán los requisitos 
necesarios de conformidad con el nuevo nivel/grupo de encuadramiento, 
con la salvedad del periodo transitorio contemplado en el artículo 2 en 
relación con los puestos de trabajo de Técnico de Apoyo a la Inclusión 
del Departamento de Educación.

Disposición transitoria quinta.–Convocatorias de Auxiliar Administrativo 
pendientes de finalización.

1. En el procedimiento selectivo de ingreso en el puesto de trabajo 
de Auxiliar Administrativo actualmente en tramitación, los requisitos y 
condiciones exigidas para el nombramiento como funcionarias de las 
personas aspirantes aprobadas con mayor puntuación que tengan cabida 
en el número de plazas convocadas se regirán por lo establecido en la 
Resolución que aprueba la convocatoria.

2. Las listas de aspirantes a la contratación temporal que se aprueben 
tras la finalización del procedimiento selectivo de ingreso actualmente en 
tramitación incluirán a todas las personas participantes que cumplan con 
los requisitos exigidos a tal efecto por las bases de la convocatoria.

Para poder suscribir cualquier contrato en el puesto de trabajo de 
Administrativo las personas aspirantes incluidas en las listas deberán 
estar en posesión de los requisitos necesarios de conformidad con el 
nuevo nivel/grupo de encuadramiento, a cuyo efecto el órgano gestor 
de la correspondiente lista de contratación les requerirá la acreditación 
de dichos requisitos en el momento del llamamiento o, en su caso, 
mediante la apertura de un plazo general para que todos los aspirantes 
incluidos en la lista puedan acreditar el cumplimiento de los citados 
requisitos.

Aquellas personas aspirantes que no cumplan con los requisitos exigi-
dos de conformidad con el nuevo nivel/grupo de encuadramiento pasarán 
a figurar como no disponibles en la correspondiente lista, procediéndose a 
la activación de su disponibilidad en el momento en que acrediten haber 
obtenido o estar en posesión de los mencionados requisitos.

Disposición final primera.–Habilitación para la modificación de retri-
buciones complementarias.

Se habilita al Gobierno de Navarra para modificar las retribuciones 
complementarias de los puestos de trabajo incluidos en la plantilla orgánica, 
de conformidad con la normativa vigente.

Disposición final segunda.–Remisión al Parlamento de Navarra.
Este Decreto-ley Foral será remitido al Parlamento de Navarra a efectos 

de su convalidación, conforme a lo establecido en el artículo 21 bis.2 de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra.

Disposición final tercera.–Entrada en vigor.
Este decreto-ley foral entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 16 de septiembre de 2020.–La Presidenta del Gobierno de 

Navarra, María Chivite Navascués.–El Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior Javier Remírez Apesteguía.
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CORRECCIÓN DE ERRORES en el Decreto-ley Foral 9/2020, de 16 de 
septiembre, por el que se establece el régimen sancionador por 
el incumplimiento de las medidas de prevención y contención 
sanitarias para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por COVID-19, en la Comunidad Foral de Navarra.

Advertido un error en el texto del Decreto-ley Foral 9/2020, de 16 
de septiembre, por el que se establece el régimen sancionador por el 
incumplimiento de las medidas de prevención y contención sanitarias 
para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, 
en la Comunidad Foral de Navarra, publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra número 211, de 17 de septiembre de 2020, procede efectuar la 
correspondiente corrección:

Donde dice:
“–Disposición adicional única.–Competencia.
La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancio-

nadores por faltas leves y graves corresponderá a los Ayuntamientos 
en aquellos municipios de población superior a 50.000 habitantes y al 
Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior en el resto 
de los municipios.”

Debe decir:
“–Disposición adicional única.–Competencia.
La incoación, instrucción y resolución de los expedientes sancionado-

res por infracciones leves y graves corresponderá a los Ayuntamientos en 
aquellos municipios de población superior a 50.000 habitantes.”

Pamplona, 18 de septiembre de 2020.–El Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, Javier Remírez Apesteguía.
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